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ARCHNL, 

Ant. 	92/5902 
Santiago, Marzo 18 de 1992 

Sehor 
Dedíno Casanga Rojas 
Lord Cochrane 799 
Pobl. Caníhuante 
Ovalle 

Estimado sehor: 

En relación a su carta de fecha 08/03/92, 
S.E. el Presidente de la República don Patricio Aylwín 
Azocar ha impartido instrucciones para qué ésta sea 
atendida en la Dirección General de Deportes y Recreación 

Para tal efecto, este Gabinete ha remitido 
su carta mediante oficio GAB. PRES. 92/0001288 a dicha 
institución. 

Saluda atentamente a Ud. 

Carlos Bascuhán Edwards 
Jefe de Gabinete Presidencial 

c.o.: Archivo Presidencial 
Corr. Correspondencia 
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